
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

(])epartamento áe Justicia

GUILLERMO SOMOZA COLOMBANI
SECRETARIO OE JUSTICIA, INTERINO

ORDEN ADMINISTRATIVA NUM. 2010-02

A: TODOS LOS(AS) FISCALES DE DISTRITO, DIRECTORES(AS) DE
UNIDADES Y DIVISIONES ESPECIALIZADAS,
PROCURADORES(AS) DE MENORES A CARGO, FISCALES Y
PROCURADORES(AS) DE MENORES DEL DEPARTAMENTO DE
JUSTICIA

ASUNTO: OTORGACIÓN DE INMUNIDAD A TESTIGOS

l. Base Legal:

La Ley Núm. 205 de 9 de agosto de 2004, Ley Orgánica del Departamento de Justicia,
dispone que el(la) Secretario(a) de Justicia es el(la) Jefe(a) del Departamento de
Justicia y como tal, el(la) principal funcionario(a) de ley y orden del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, encargado de promover el cumplimiento y ejecución de la
ley, conforme disponen las Secciones 5 y 6 del Artículo N de la Constitución del
Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

La Ley Núm. 205, supra, faculta al(la) Secretario(a) de Justicia a adoptar reglas y
reglamentos que estime necesarios para realizar los actos convenientes y necesarios
para implantar los propósitos de la Ley y de las demás responsabilidades que le
impone la misma. El Artículo 45 de dicha Ley dispone, a su vez, que el(la) Fiscal
General de Puerto Rico, que responde en orden de jerarquía al(la) Secretario(a) de
Justicia, será responsable de la supervisión de las Fiscalías de Distrito y de todas las
Divisiones Especializadas (con excepción de la División de Integridad Pública,
Delitos Económicos y Asuntos del Contralor), unidades de trabajo y programas que
estén bajo su supervisión directa.

El Artículo 52 de dicha Ley dispone, a su vez, que el(la) Director(a) de la Oficina de
Asuntos de Menores y Familia, que responde en orden de jerarquía al(la) Secretario(a)








